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 ARTÍCULO 133.- La Dirección de Fomento Económico tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Gestionar todo tipo de apoyos e incentivos económicos a nivel municipal, estatal y 

federal para el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas; así como 

también de los negocios familiares, con la finalidad de fomentar la organización de 

la producción y la comercialización de sus productos; 

II. Promover a través de talleres, cursos de auto empleo un medio para impulsar el 

desarrollo y superación, así como la obtención de conocimientos y desarrollo de 

habilidades por parte de los ciudadanos que así lo deseen y que resulten en una 

oportunidad de alcanzar un empleo mejor o iniciarse en algún oficio; 

III. Coordinar y supervisar los programas de trabajo y funciones que deberán 

desarrollar los instructores durante los diversos cursos de desarrollo de habilidades 

para el auto empleo;  

IV. Las demás que le señalen como de su competencia las leyes, reglamentos y otras 

disposiciones jurídicas vigentes, así como aquello que específicamente le 

encomiende el C. Secretario de Desarrollo Económico 

 


